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Reglamento de Armas 

TEXTO: 
Los artículos 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, disponen que la Administración del Estado establecerá los requisitos y 
condiciones de la fabricación, comercio, tenencia y uso de armas, facultando al Gobierno 
dichos preceptos, así como la disposición final cuarta, para reglamentar la materia y establecer 
las medidas de control necesarias y atribuyendo al Ministro del Interior el ejercicio de las 
competencias en la materia. Ello obliga a efectuar una profunda actualización del vigente 
Reglamento de Armas, teniendo en cuenta, complementariamente, lo dispuesto en los artículos 
23 y siguientes de la propia Ley Orgánica en materia de infracciones y sanciones. 

En la misma línea impulsa la necesidad de transponer al derecho interno la Directiva 
91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y tenencia 
de armas, cuyo contenido coincide sustancialmente con el capítulo sobre Armas de Fuego y 
Municiones del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y cuyo artículo 18 establece 
que los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para su cumplimiento. No obstante, hay que tener en cuenta a este 
respecto que el ámbito del Reglamento de Armas es más amplio que el de la Directiva, ya que 
aquél comprende no sólo las armas de fuego sino también las armas blancas, las de aire 
comprimido y todas aquellas, tradicionales o modernas, de uso deportivo; y pretende regular 
las armas de propiedad privada que pueden poseer y utilizar los particulares y los miembros de 
las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los Servicios de Seguridad 
Privada. 

Por otra parte, transcurridos once años desde la aprobación del vigente Reglamento de Armas 
por el Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, la incidencia de muy diversas circunstancias ha 
determinado la necesidad de llevar a cabo la modificación de muchos de sus preceptos, de 
modo que el Reglamento pueda seguir siendo un eficaz instrumento auxiliar al servicio del 
mantenimiento de la seguridad ciudadana, mediante el control por el Estado de la fabricación, 
comercialización, tenencia y uso de armas. 

Se trata fundamentalmente del progreso de la técnica, que incorpora continuamente al mercado 
nuevos tipos y modelos de armas, o perfecciona sustancialmente los existentes; de la evolución 
de la normativa, que modifica frecuentemente las denominaciones, finalidades y competencias 
de los órganos administrativos; de la ampliación de la capacidad adquisitiva y de la variación de 
los usos sociales, que permiten incrementar constantemente las apetencias y las necesidades 
subjetivas de los ciudadanos de adquirir armas, con fines de seguridad, de ocio y 
esparcimiento, o de simple ornato y coleccionismo; o se trata sencillamente de la experiencia 
en la interpretación y aplicación del propio Reglamento a través de la cual se ha detectado la 
inadecuación de algunas de sus normas o su disfuncionalidad para la consecución de los 
objetivos perseguidos por las mismas. En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 29 de enero de 1993, dispongo: 

Artículo único. Se aprueba el Reglamento de Armas cuyo texto se inserta a continuación. 

DISPOSICION ADICIONAL 
Unica.- Los apartados que se mencionan del anexo 1, enfermedades o defectos que serán 
causa de denegación de licencias, permisos y tarjetas de armas, del Real Decreto 2283/1985, 
de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes de aptitud necesarios para la 
obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, quedarán redactados en la forma que 
para cada uno de ellos se determina a continuación: 

1. Después del apartado 25, se incorpora un párrafo nuevo del siguiente tenor: 



«No obstante lo dispuesto en los apartados 22, 23, 24 y 25, pese a la existencia de los defectos 
físicos a que se refieren, los órganos competentes podrán disponer la expedición de las 
licencias de armas solicitadas, tras comprobar, a través de las oportunas pruebas, la aptitud de 
los interesados para el manejo, bien de armas normales o bien de armas adaptadas para el uso 
por personas discapacitadas. También podrán disponer la expedición de las licencias 
solicitadas, si los interesados dispusieran de prótesis adecuadas para subsanar las deficiencias 
que padecieren o las armas hubieran sido objeto de las necesarias adaptaciones dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Armas sobre aprobación de modelos o 
prototipos, siempre que los facultativos encargados de la realización de las pruebas previas a la 
emisión de los informes de aptitud, certifiquen acerca de la idoneidad funcional y suficiencia de 
tales prótesis y adaptaciones para el manejo de las armas de que se trate.» 

2. Después del apartado 26 se adiciona un apartado nuevo, redactado en los siguientes 
términos: 

«27. Cuando, a juicio de los facultativos encargados de realizar las pruebas, se entendiese 
que, por razones de edad o de posible evolución de la enfermedad o defecto de los 
interesados, no se puede emitir el correspondiente informe de aptitud para la totalidad del 
período normal de duración de las licencias o permisos solicitados, lo harán contar así en los 
certificados que emitan, determinando la duración para la que a su juicio puedan expedirse 
aquéllos.» 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera.- Dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto, todas las personas que se encuentren en territorio español y estén en 
posesión de armas cuya tenencia requiera licencia o tarjeta, careciendo de ellas, deberán 
realizar los trámites necesarios para su obtención o, en caso contrario, depositar las armas en 
una Intervención de Armas de la Guardia Civil. 

Segunda.-En el plazo de dos años a contar desde la indicada fecha o, en su caso, dentro del 
plazo de vigencia de las correspondientes licencias deberán adaptarse al régimen establecido 
en el Reglamento, aprobado por el presente Real Decreto, las personas que en la misma fecha 
se encontrasen legalmente en posesión de armas cuya tenencia por particulares se declara 
prohibida o cuyo régimen de adquisición, tenencia o uso se modifica en el nuevo Reglamento. 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Unica.- A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan derogados: 

1. El Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. 

2. El artículo 1 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión 
de los informes de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de 
armas. 

3. El artículo 5 del Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre, sobre restricciones a la 
circulación de ciertos bienes y mercancías. 

4. Las demás disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en el 
presente Real Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera.- El presente Real Decreto y el Reglamento de Armas aprobado por él entrarán en 
vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 



Segunda.- Se autoriza al Ministro del Interior para aprobar y poner en vigor el modelo de la 
Tarjeta Europea de Armas de Fuego, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 113 del 
Reglamento de Armas y en el anexo II de la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio, 
sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, así como los modelos de los restantes 
documentos necesarios para la aplicación del Reglamento de Armas. 

Tercera.- Mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección 
General de la Guardia Civil, previo informe favorable de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos, se podrá determinar, entre los regímenes comprendidos 
en el Reglamento, el aplicable: 

a) A las armas no comprendidas específicamente en ninguna de las categorías 
configuradas en el artículo 3. b) A las armas cuyos modelos se hayan 
comenzado a fabricar con posterioridad a la entrada en vigor de este Real 
Decreto. 

c) A las armas combinadas o que presenten caracteres correspondientes a dos 
o más categorías, a cuyo efecto se tendrán en cuenta las características físicas 
de las armas, las modalidades posibles de autorización y las demás 
circunstancias que concurran. 

Cuarta.- Se considerarán prohibidas, en la medida determinada en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento, las armas o imitaciones que en lo sucesivo se declaren incluidas en cualesquiera 
de sus apartados, mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la 
Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Comisión Interministerial 
Permanente de Armas y Explosivos. 
Quinta.- Por Orden del Ministro del Interior se determinará la forma en que los armeros 
podrán llevar los libros y cumplimentar otras obligaciones documentales establecidas por el 
Reglamento de Armas, por procedimientos informáticos o por cualquier otro idóneo para 
alcanzar las finalidades perseguidas. 
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